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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 137-2022-ODECMA-CSJSU/PJ 

 

Sullana, diez de octubre 

Del año dos mil veintidós. - 

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO.- La  Oficina de Control de la Magistratura, y en su caso las ODECMAS en 

cada Distrito Judicial, son los órganos que tienen por función investigar 

regularmente la conducta disfuncional, la idoneidad y el desempeño de los 

magistrados y auxiliares jurisdiccionales del Poder Judicial dentro del ámbito de su 

competencia, con el fin de garantizar el correcto funcionamiento de la 

administración de justicia del Poder Judicial, supervisando aquellas conductas que 

la ley disponga como supuestos de responsabilidad, ello, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 102° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, concordante con el artículo 1° del Reglamente del Procedimiento 

Administrativo Disciplinario de la Oficina de Control de la Magistratura del Poder 

Judicial. 

 

SEGUNDO.- El artículo 12.2 del Reglamento de Organización y Funciones de la 

Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial, establece como una 

atribución del Jefe de la ODECMA, programar las Visitas Judiciales Ordinarias y 

Extraordinarias, así como las inspectivas en las diferentes dependencias 

jurisdiccionales en la oportunidad que considere conveniente, dando cuenta a la 

Jefatura de la OCMA;  a su vez, el artículo 19° del Reglamento del Procedimiento 

Administrativo Disciplinario de la Oficina de Control de la Magistratura del Poder 

Judicial respecto a las visitas judiciales señala que éstas son dispuestas, únicamente, 

por el Jefe de la OCMA, a nivel nacional, y por los Jefes de las ODECMAs, dentro de su 

respectivo distrito judicial; siendo su finalidad la de evaluar cualitativamente y 

cuantitativamente la conducta y desempeño funcional de los jueces y auxiliares 

jurisdiccionales, con el fin de detectar las deficiencias del servicio de justicia para 

dictar los correctivos disciplinarios y/o, en su caso, proponer su corrección ante el 

Órgano de Gobierno del Poder Judicial, Gestión y/o Administrativos. 

 

TERCERO.- En tal sentido, con fecha 22 de marzo del presente año,  se emitió la 

Resolución Administrativa N° 017-2022-ODECMA-CSJSU/PJ que aprobó el 
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Cronograma de Visitas Judiciales Ordinarias para el presente año judicial, y 

conforme se advierte del anexo 01 de la citada resolución administrativa para el mes 

de noviembre – 2022 se ha programado la visita judicial ordinaria a la Sala Penal 

de Apelaciones de Sullana y estando al estado de emergencia que nos 

encontramos, en atención a las resoluciones emitidas por la Presidencia del Consejo 

de Ministros y Jefatura de OCMA, es preciso que las mismas se realicen de manera 

virtual  a través del aplicativo del Google meet, hasta alguna disposición en 

contrario, a fin de que este Despacho Jefatural cumpla con sus funciones de 

supervisar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de los servidores y jueces 

de esta Corte , identificar irregularidades, verificar el horario de trabajo y demás; 

esto en atención al inciso 2) del artículo 12 del nuevo Reglamento de 

Organización de Funciones de la Oficina de Control de la Magistratura del 

Poder Judicial y en concordancia con lo dispuesto en el inciso 29 del artículo 105° 

del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial que determina como funciones de la 

Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial (y por tanto también de las 

ODECMAS  por ser órganos desconcentrados de la OCMA) el realizar de oficio 

inspecciones e investigaciones en la Corte Superior conformada por Salas 

Superiores, Juzgados Especializados y Mixtos, Juzgados de Paz Letrado y Oficinas de 

los auxiliares jurisdiccionales; por lo que, estando a la facultad otorgada a esta 

Jefatura por el artículo 12°.14 del Reglamento de Organización y Funciones de la 

Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial, corresponde designar al 

magistrado(a) que estará a cargo de la realización de la visita judicial ordinaria 

señalada. 

 

CUARTO.- Así mismo dada la coyuntura social que estamos viviendo es preciso que 

la Oficina de Estadísticas, siga cumpliendo con informar a través de correo 

electrónico al magistrado que se designe para la visita judicial ordinaria la 

estadística del presente año judicial del Juzgado a visitar, así como el reporte de los 

escritos pendientes de cada secretario judicial a fin de poder verificar el normal 

desarrollo de las funciones jurisdiccionales del juzgado visitado; así como el 

Ingeniero de Informática José Luis Miranda Pardo, quien deberá estar presente en 

el desarrollo de la visita ante cualquier desperfecto del sistema, del internet o de 

cualquier falla técnica, a fin de que no se frustre la visita judicial programada, 

debiendo oficiarse para tal fin.- 
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En consecuencia, estando a los considerandos precedentes y en uso de las 

atribuciones conferidas al Jefe de la ODECMA, SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR al magistrado superior YONE PEDRO LÍ 

CORDOVA jefe de la Unidad Liquidadora de ODECMA Sullana, para la realización de 

la Visita Judicial Ordinaria que a continuación se detalla:  

 
DÍA: VIERNES 11 DE NOVIEMBRE DEL 2022: A LA SALA PENAL DE 

APELACIONES DE SULANA, la misma que se realizará por enlace Google meet: 

https://meet.google.com/kdo-uhwu-ehi 

El magistrado visitante deberá tramitar la presente visita en caso encuentre 

evidencia de la comisión de alguna irregularidad de acuerdo al artículo 22° del 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Oficina de Control 

de la Magistratura del Poder judicial, esto es la disposición de inicio del 

procedimiento disciplinario deberá ser ejercida dentro de los veinte (20) días 

hábiles luego de concluida la Visita Judicial, bajo responsabilidad funcional. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR a los servidores judiciales de ODECMA 

YOMAYRA DEL PILAR HERRERA RENTERÍA y MARCO MOISES MANRIQUE 

AGURTO, para asistir al magistrado visitador designado en la diligencia señalada 

precedentemente. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- AGRADECER al magistrado designado Dr. Yone Pedro Lí 

Córdova, por la deferencia prestada para la realización de la Visita Judicial 

Ordinaria programada y, por lo tanto, remítase copia de la presente resolución a la 

Oficina de Administración Distrital a fin que sea agregado a su legajo personal 

correspondiente.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- OFICIESE la presente resolución a la Oficina de Estadísticas 

y Unidad de Sistemas de esta Corte Superior de Justicia a fin de que cumplan con lo 

dispuesto en el cuarto considerando la presente resolución.- 

 

ARTÍCULO QUINTO.- COMUNIQUESE la presente resolución a la Oficina de Control 

de la Magistratura del Poder Judicial, Presidencia de esta Corte, al magistrado 

superior  y servidores designados  y a la Oficina de Administración Distrital de esta 

Sede Judicial para su conocimiento y fines pertinentes.  

https://meet.google.com/kdo-uhwu-ehi
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ARTICULO SEXTO.- HAGANSE las publicaciones respectivas en el diario oficial “La 

República”, responsable de los avisos judiciales de la Corte Superior de Justicia de 

Sullana, por el término de tres días consecutivos antes de la visita judicial ordinaria 

programada; EXHORTÁNDOSE al personal a cargo del Área de Imagen y Presa 

de esta Corte Superior de Justicia, la realización oportuna de dicha publicidad. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. –  

 

                                                 

   FIRMADO DIGITALMENTE 
 

Dr. PEDRO GERMAN LIZANA BOBADILLA 
Jefe de la ODECMA 

Corte Superior de Justicia  
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